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Sobre Práctico

Memoria descriptiva que se acompaña a la solicitud de 
registro de modelo de utilidad por veinte años en Espa­
ña, a favor de Don Serafín Liberal Jiménez, de nacionali­
dad española, residente en Madrid-16, calle General Mola 
n° 206, España.
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por
Sobre Práctico, que presenta una mayor facilidad y rapi­
dez de apertura al tirar de un hilo o cinta que lleva in­
corporado.
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Las funciones del sobre práctico y su composición son las 
siguientes:
Se denomina Sobre Práctico, porque representa una inno­
vación del sobre clásico de correspondencia, a través de 
la cuál se adosa un hilo o cinta al mismo con el objeto 
de abrirlo más fácil y cómodamente.
a) El hilo o cinta pueden ir adosados a las aristas del 
sobre, ya sea la superior, las laterales, o la inferior, 
pndiendo en todos los casos sobresalir una prolongación 
del hilo o cinta por cualquiera de los extremos (el iz­
quierdo o derecho para los adosamientos en las aristas 
superior o inferior, y el superior o inferior para los 
adosamientos en las aristas laterales) o por ambos ex­
tremos a la vez. Esta prolongación es la que servirá 
para abrir el sobre tirando de ella simplemente.
b) El hilo o la cinta pueden ir también adosados en
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cualquier otra posición del sobre, ya 9ea en su cara ante- 
)0 rior o posterior, y en dirección horizontal, vertical u 

oblicua, abarcando cualquier longitud, y sobresaliendo i- 
gualmente una pequeña prolongación por uno de los extremos 
o por ambos a la vez.
c) El adosamiento del hilo o cinta al sobre puede efectuar- 

35 se por pegado con cualquier tipo de goma conocida, o por
unión de otro tipo, ya sea de forma continua o discontinua, 
en linea recta, curva o quebrada, y por dentro o fuera del 
sobre.
d) El hilo o cinta que se adose al sobre, puede estar cons- 

40 tituido por materia orgánica o por materia inorgánica, y
puede aplicarse a cualquier tipo de sobre, desde los mode­
los tipificados de correspondencia ordinaria, hasta los co­
merciales de mayor formato, ya sean aéreos o normales.

4 5  Sobre Práctico caracterizado, porque a un sobre de corres­
pondencia normal se le adosa un hilo o cinta en cualquiera 
de sus bordes o caras, con el fin de favorecer su apertura 
al tirar de un extremo del mismo que queda libre.
Sobre Práctico.
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